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Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Dist ito Nacional, 

E 5 Jjo 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en los artícu­

los 54 inciso 9, y 94 de la Constitución de la República, tengo a bien 

someter a la consideración del Congreso Nacional, por conducto de ese 

honorable Cuerpo Legislativo de su digna Presidencia, el anexo contra­

to de fecha 9 de enero del año en curso, intervenido entre el Estado 

Dominicano y la Real Abadía de Samoa, de Españ.a, Orden Benedictina Re­
ligiosa, por el cual se establece, bajo la direcci6n de la dicha Aba- -1 _ _; 

día, la Universidad Laboral Generalísimo Trujillo. 

Los demás detalles del indicado contrato, figuran en el tex­

to del citado documento que se anexa. 

Dios, Patria y Libertad, 

/ ~ I , , Presi 

' 
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SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION Y BELLAS ARTES -- -

ENTRE el Estado Dominicano, representado por 

el señor Secretario de Estado de Educación y Bellas Artes, Telés­

foro R. Calderón, por tador de la Cédula Personal de Identidad 

No.31171, Serie lra., con sello de Rentas Internas para el año 

1956 No.175 quien actda en virtud del poder especial que para el 

efecto le ha sido concedido por el Excelentísimo Señor Presiden-

te de la Repdblica, en fecha nueve del pre_sente mes y año, 

de una parte, y ~e la otra la Real Abadía de Samos, en España, 

Orden Benedictina Reli ~iosa dependiente de la Iglesia Católica, 

Apostólica y Romana, representada en este acto por su Excelencia 

y Reverendísimo Señor Abad Mitrado, Doctor Mauro Gómez Pereira, 

en concepto de tal Abad Mitrado de dicha Real Abadía d& Samos, 

se ha convenido y pactado lo siguiente: 

Art. 1.- El Estado Dominicano declara esta­

blecida, desde la fecha d~l presente contrato, la Universidad 

Laboral Generalísimo Trujillo, con el objeto de establecer una 

gran ciudad ténica en ~ue reciban, los alwnnos que a ella acu­

dan, la. formación integral -instrucción y educación- más comple­

ta conforme a los principios de la moral cristiana y de una ma­

nera muy especial consiian la formación técnica especializada, 

descrita en el artículo 5. 
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rt . 2. - Para este fin el Gobierno Dominicano 

conf í a la dirección y funcionamiento de dicha Universidad La­

boral Generalísimo Trujillo a la Real hadía Benedictina de 

Samos , la cual se ajustará a las disposiciones legales de la 

República . 

rt. 3. - Por su parte la Real badía Benedic­

tina de Sa.os se compromete a llevar a cabo , hasta el más per­

fecto funcionamiento, con el máximo de interés y eficacia, se­

gún métodos propios , pedagógicos y técnicos que hayan recibido 

la aprooación de la ~ecretaría de ~stado de ~ducación y Bellas 

rtes , toda la ciudad técnica de la Universidad Laboral Gene­

ral í si¡no Trujillo . 

rt. 4.- La Universidad Laboral Generalísimo 

Trujillo se crea· funcionará principalmente en los terrenos 

adquiridos por el ~stado Dominicano y donados a la Real badía 

de Samos pará este fin , sitos a ambos lados de la Carretera 

Duart e , K.n. 13 y 14; los cuales terrenos recibirán el nombre 

de 1Juevo Samos , desde la firma de este contrato • 

. rt . 5.- La ensetlanza , en la Uni versidad La­

boral Generalísimo 'frujill o, abarcará , conforme a los programas 

que apruebe la ecretaría de 'stado de ~ducaci6n y Bellas r t es, 
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dos ciclos: a} ciclo elemental; bt ciclo técnico. 

a) El ciclo elemental abarcará lo que se deno­

minará "Escuelas Agrarias" en ~ue se dar& la educaci6n y en­

señ.anza inferior según los planes oficiales a hijos de obreros, 

campesinos y alumnos en general, con las modificaciones conve­

nientes para su ad.aptaci6n al ingreso inmediato en el ciclo 

técnico: 

b) El ciclo técnico constará de cuatro cursos: 

dos teóricos y dos prácticos, y comprenderá las si guientes sec­

ciones: 

1.- Ini~iaci6n agrícola: Botánica y Zoolo~ía; 

2.- ~rado de Trabajador agrícola; 

3.- Capataces; 

4.- Re~entes o encargados de fincas o industrias 

a _rícolas; 

5.- Veterinaria: Laboratorio; Inseminac. artifi- J 
cial; 

6.- Agronomía, mejora de prados y producción le­

chera química de los suelos; 

7.- Mecánica en general y agropecuaria especial; 

8.- Tecnolo~ía de los productos y subproductos del 

campo. 

Durante estos cuatro cussos, los alumnos recibirán 

además enseñanza reli giosa, formaci6n de su es•)Íri tu nacional y 

educación física. 
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art . 6. - El ~stado Dominicano se compromete a 

construír los edificios y pabellones necesarios para el des­

arrollo total de la Universidad Laboral Generalísimo Trujillo , 

así como la iglesia, monasterio y colegio de los becarios, 

según los pla1os ue sugiera el ector de la misma y que aprue­

be la Secret ría de stado de 'ducaci6n y Bellas r t es . 

rt . 7. - 1 ector de la Universidad Laboral 

Generalísimo 'rrujillo será siempre un Padre Benedictino , cuyas 

obligaciones y át ·ibuciones, acordes con la legislaci6n vigente 

en la .epública Dominicana, erán las siguientes: 1.Velar ¿Orla 

observ~ncia el egla1ento de la Universidad Laboral Generalí­

simo Trujillo; 2.- re arar los programas de todos los cursos; 

J. - Deter linar la aümisi6n y expulsión de los alumnos de acuerdo 

con el .egl 1ento; 4.- ~dministrar los bienes propiedad de la 

Universidad Laboral ; 5. - Llevar los libros de contabilidad que 

sean neces~rios , los cu les podrán ser examinaaos por el Gobi r­

no Dominicano n cualquier momento . 

rt . 8. - El personal de la Universidad Laboral 

Generalí simo frujillo constará de dos clases : a) mie~bros de 

la Orden Benedictina y b) profesores seglares (laicos) . 
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$.- 1 número de los miembros de la Orden Be ­

nedict i na ue actuarán como ector y Profesores de la Univer­

sidad Laboral Generalísimo Trujillo será fijado de acuerdo 

con la Secretaría de ~stado de ducaci6n y Bellas Artes. La 

selección de este personal queda en I!lanos del señor bad w..­

trado de la Real badía de Samos . 

La selección del personal docente seglar y del 

personal auxiliar administrativo será hecha por el Rector de 

la Universiuad aboral Generalísimo Trujillo preferentemente 

entre dominicanos . 

1 personal así seleccionado será presentado 

a la ~ecret~ría de ?stddo de Eaucaci6n y Bellas rtes para los 

fines de reconendar al Poder jecutivo los correspondientes 

nombramientos . 

rt . 9. - 'l número de profesores seglares será 

en las clases del ciclo elemental de 1 or 30 alumnos . n 

las del gru o técnico habrá un profesor de teorí a por materia, 

y en los talleres un profesor y ayudante por cada 25 alumnos. ~s 

ent endido ~ue , con la apta combinación de materias y horas , un 

mismo profesor podrá tener sucesivamente var ias clases teóricas . 

1 ~stado Dominicano pagará mensualmente al ec ­

t or de la Universidad Laboral Generalí simo Trujillo la suma 
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de RD~475.00; al Director Técnico RD$300.00; a los Padres de 

la Orden RD$200.00; y a los Hermanos RD~l25 .00, a cada uno. 

Art. 10.- El Estado Dominicano se compromete 

a sufra5ar los gastos de viaje, ida y vuelta, de los miem­

bros de la Orden 3enedictina que ven~an destinados definitiva­

mente a la Universidad Laboral Generalísimo Trujillo; bien 

entendido que el viaje de vuelta ha de ser después de 3 años, 

por lo menos de permanencia en la República Dominicana, a no 

ser por causa de enfermedad. 

Art . 11.- El personal docente no reli~ioso 

recibirá mensualmente del Estado el sueldo que se le señale, 

que será i ~ual a los que se da a los profesores de otros cen­

tros oficiales similares. 

Art. 12.- El Estado Dominicano hará fi ~urar 

anualmente en la Ley de 1astos Públicos la suma conque subven­

cionará a la Universidad Laboral ~eneralísimo Trujillo para cu­

brir todos sus gastos. Los sueldos de Jefe de Taller (técnicos) 

s srán de RD ~350.00; y los de Primer Mecánico , de RD~200.00. 

Art . 13.- La Universidad Laboral Generalísimo 

Trujillo ¡:,;ozará de exoneración de derechos adua.neros para los 

materiales, maquinarias, ganados, semillas y efectos que se des­

tinen exclusivamente para el funcionamiento de la misma. 
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Igualmente gozará de fran~uicia postal, te­

legrá~ica y telefónica así como de placas oficiales en sus 

vehículos. 

simismo el ·stado Dominicano asume la obli­

gaci6n de suministrar las medicinas y atenci6n médica a los 

miembros benedictinos pertenecientes a la Universidad Laboral 

Generalísimo Trujillo. 

rt. 14.- Los productos de explotaciones agrí­

colas se aestin rán al abastecimiento de la Universidad Laboral, 

en la for ... a que reglamentariamente se determine. "stos benefi-

cios así con.o el de los talleres o de otra cualquiera actividad 

se deducirán de la dotación fiscal de la Universidad. 

rt. 15.- 1 presente contrato es sin limita­

ción de tiempo; pero en el caso de que alguna de la partes con­

tratantes, por justos motivos deseara rescindirlo, expondrá es­

tos detalladamente por escrito a las Autoridades competentes de 

la otra parte con objeto de llegar a un mutuo acuerdo. 

~in embargo, en el caso extremo de que no se 

pudiese llegar a ningún acuerdo, la parte decidida a rescindir 

el contrato notificará su decisión a la otra parte, con la ante­

lación de un aho, a la fecha en que dejará de surtir sus efectos. 
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1 presente contrato ha sido escrito y firma­

do en dos originales, uno para cada parte, en la Ciudad Trujillo, 

Distrito la,cional, Capital de la República Dominicana, a los 

nueve días del mes de enero del año mil novecientos cin-

cuenta y siete (1957). 

POR L - 'T. DO Dom ' IC m: ) 

Telésforo R. Calder6n, 
ecretario de Estado de Educaci6n 

y Bellas , rtes. 

PO L BADI B"\ .ii:DIC'l'IU DE s .¡os: 

7 .'1~~1??. 
utrado de Samos . 

-----
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REPUaLJCA 13QMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAClON Y BELLAS ARTES 

ENTRE el Estado no~inicano, representado por 

el señor Secretario de Estado de Educación y Bellas Artes, Telés­

foro R. Calderón, portador de la Cédula Personal de Identidad 

No.31171, Serie lra., con sello de Rentas Internas para el año 

1956 No.175 quien actúa en virtud del poder especial que para el 

efecto le ha sido concedido por el Excelentísimo Señor Presiden-

te de la República, en fecha nueve del presente mes y año, 

de una parte, y de la otra la Real Abadía de Sanos, en España, 

Orden Benedictina Religiosa depen~iente de la Iglesia Católica, 

Apostólica y Romana, representada en este acto por su Excelencia 

y Reverendísimo Señor Abad Mitrado, Doctor Mauro 0ómez Pereira, 

en concepto de tal Abad Mitrado de dicha Real Abadía de Samos, 

se ha convenido y pactado lo si~uiente: 

Art. l.- ~l Estado Dominicano declara esta­

blecida, desde la fecha del presente contrato, la Universidad 

Laboral Generalísimo Trujillo, con el objeto de establecer una 

gran ciudad técnica en oue reciban, los alumnos que a ella acu­

dan, la formación inte~ral -instrucción y educación- más comple­

ta conforme a los principios de la moral cristiana y de una ma­

nera muy especial consigan la formación técnica 

descrita en el artículo 5. 
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Art. 2.- Para Pste fin en ~obierno Dominicano 

confía la dirección y funcionamiento de dicha Universidad La­

boral 8eneralísimo Trujillo a la Real AbAdÍa Benedictina de 

Samas, la cual se ajustará a las disposiciones le~ales de la 

República. 

Art. 3.- Por su oarte la Real Abadía Benedic­

tina de Samos se compro~ete a llevar a cabo, hasta el más per­

fecto funcionamiento, con el máximo de interés y eficacia, se­

gún métodos propios, pedagógicos y técnicos que hayan recibido 

la aprobaci6n de la Secretaría .de Estado de Educación y Bellas 

Artes, toda la ciudad técnica de la Universidad Laboral Gene­

ralísimo Trujillo. 

Art. 4.- La Universidad Laboral Generalísimo 

Trujillo se crea y funcionará principalmente en los terrenos 

adquiridos por el Estado Dominicano y donados a la Real Abadía 

de Samos para este fin, sitos a ambos lados de la Carretera 

Duarte, km. 13 y 14; los cuales terrenos recibirán el nombre 

de Nuevo Samos, desde firma de este contrato. 

Art . 5.- La enseñanza, en la Univers·dad La­

boral Seneralísimo Trujillo, abarcará, conforme a los pro~ramas 

0 ue apruebe la Secretaría de Estado de Educación y Bellas Artes, 
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dos ciclos: a) ciclo elemental; b) ciclo técnico. 

a) el ciclo elemental abarcará lo que se deno­

minará "Escuelas Agrárias" en nue se dará la educación y en­

señanza inferior según los planes oficiales a hi j os de obreros, 

campesinos y alumnos en general, con las modificaciones conve­

nientes para su adaotación al in~reso inmediato en el ciclo 

técnico: 

b) El ciclo técnico constará de cuatro cursos : 

dos teóricos y dos prácticos, y comprenderá las si ~uientes sec­

ciones: 

1.- Iniciación a~rícola: Botánica y Zoolo ~ía; 

2.- Grado de Trabajador a gícola; 

3.- Capataces; 

4.- Regentes o enca r ~ados de f incas o industrias 

a o;rícolas; 

5.- Veterinaria: Laboratorio; Inseminac. art·fi­

cial; 

6.- Agronomía, mejora de prados y producción le­

chera química de los suelos; 

7.- Mecánica en ~eneral y a ~ropecuaria especial; 

8.- Tecnolo ~ía de los productos y subproductos 

campo. 
..-;7 
~ .¡: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Durante estos cuatro cursos, los alumn~s recih1rán 

además enseñanza religiosa, fonnación de su espíritu J ácional -

educación física. 
\ ' 
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rt. 6. - ~l stado Dominicano se compromete a 

construir los edificios y pabellones necesarios para el des­

arrollo total de la Universidad Laboral Generalísimo Trujillo, 

así como la iglesia, monasterio y colegio de los becarios, 

según los planos ~ue sugiera el Rector de la misma y que aprue­

be la Secretaría de ~stado de ducación y Bellas rtes. 

rt. 7.- 'l Rector de la universidad Laboral 

Generalísimo Trujillo será siempre un Padre Benedictino, cuyas 

obligaciones y atribuciones, acordes con la legislación vigente 

en la República Dominicana, serán las siguientes: Velar por la 

observancia del eglamento de la universidad Laboral Generalí­

simo Trujillo; 2.- Preparar los progranas de todos los cursos; 

3.- eterminar l& ad.misión y expulsión de los alumnos de acuerdo 

con el Reglanento; 4. - runiniztrar los bienes propiedad de la 

Universidad Laboral; 5.- Llevar los libros de contabilidad que 

sean necesarios, los cuales podrán ser examinados por el Gobier­

no Dominicano en cual quier momento. 

nrt . 8 . - i personal de la Universidad Laboral 

Generalísimo Trujillo constará de dos clases: a) mie. 

la Orden Benedictina y b) profesores seglares (laico 
jJ~ 
I .._ 
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Bl número de los miembros de la Orden Be­

nedictina que actuarán como ector y Profesores de la Uni­

versidad Laboral Generalísimo Trujillo será fijado de acuerdo 

con la ecretaría de ¿stado de ~ducación y Bellas ,rtes. La 

selección de este personal queda en manos del senor bad Mi­

trado de la eal b~día de Samos . 

La selección del personal docente seglar y del 

personal auxiliar atk i nistrativo será hecha por el Rector de 

la Universidad Laboral Generalísimo Trujillo preferentemente 

entre domir icanos . 

·1 personal así seleccionado será presentado 

a la Secret~ría de Lstado de ~ducación y Bellas rtes para los 

fines de recomendar al Poder üjecutivo los correspondientes 

nombramientos. 

rt. 9.- 1 número de profesores seglares será 

en las clases del ciclo elemental de 1 por 30 alumnos . En 

las del ru o técnico habrá un profesor de teoría por materia, 

y en los talleres un profesor y ayudante por cada 25 alumnos. =s 

entendido que, con la apta combinaci6n de materias y horas, un 

mismo profesor podrá tener sucesivamente varias clases 

·1 • stado Dominicano pagará mensualf[e.nte al 
b 

JJ tor de la Universidad Laboral Generalísimo Truji o la suma 
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de RD,;¡>475.00; al Uirector Técnico RD,,,300 . 00; a los Padres de 

la Orden RD,,20G . 00; y a los Hermanos RD~l25 . 00 , a cada uno. 

rtrt. 10.- 1 Estado Dominicano se compromete 

a sufragar los gastos de viaje, ida y vuelta, de los miem­

bros de la Orden Benedictina que vengan destinados definitiva­

mente a la Universidad Laboral Generalísimo Trujillo; bien 

entendido que el viaje de vuelta ha de ser después de 3 años , 

por lo menos de permanencia en la epública Dominicana, a no 

ser por causa de enfermedad • 

• rt. 11.- El perxonal docente no religioso 

recibirá mensualmente del stado el sueldo que se le señale, 

que será igual a los ue se da a los profesores de otros cen­

tros oficiales similares. 

rt. 12.- El stado Dominicano hará figurar 

anualmente en la Ley de Gastos Públicos la suma conque subven­

cionará a la Universidad Laboral Generalísimo •rrujillo para cu­

brir todos sus gastos . Los sueldos de Jefe de Taller (técnicos) 

serán de L 350 . UO; y los de Primer I-lecánico, de RD~20 .oo . 
rt . 13.- La Universidad Laboral Generalísimo 

Trujillo gozará de exoneración de derechos aduaneros p~~ 

roa teri ales , maquinarias , ganados , semillas y efectos 
,1/ " 

destinen exclusivamente para el funcionamiento d~ la misma . 
"-; , .. 
' tC 

·' e, 
';" 
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Igualmente gozará de franquicia postal, te­

legráfica y telef6nica así como de placas oficiales en sus 

vehículos. 
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simismo el 'stado Dominicano asume la obli­

gación de sumí istrar las medicinas y atención médica a los 

miembros benedictinos pertenecientes a la Universidad Laboral 

Generalísino Trujillo . 

rt. 14.- Los productos de explotaciones agrí­

colas se destinarán al abastecimiento de la Universidad Laboral, 

en la forma que reglamentariamente se determine . Estos benefi­

cios así como el de los talleres o de otra cualquiera actividad 

se deducirán de la dotación fiscal de la Universidad . 

rt. 15.- ~1 presente contrato es sin limita­

ción de tiempo; pero en el caso de que alguna de las partes con­

tratantes, por justos motivos deseara rescindirlo, expondrá es­

tos detalladamente por escrito a las utoridades competentes de 

la otra parte con objeto de llegar a un nutuo acuerdo . 

Sin embargo , en el caso extremo de que no se 

pudiese llegar a ningún acuerdo, la parte decidida a r~scún ir .y-

el contrato notificará su decisión a la otra part,e t. con la ante:­
r¡ 

lación de un año , a la fecha en que dejará de Slilr:-'tir 
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El presente contrato ha sido escrito y firma. -

do en dos originales, uno para cada parte, en la Ciudad Trujillo, 

Distrito Iacional , Capital de la República Dominicana , a los 

nueve días del mes de enero del ano mil novecientos cincuenta y 

siete ( 1957) . 

l úR L 1' O 

elés C· 
Secret ' io o 

B 

PO L fü_, .L 

ón , 
ducaci6n 

r.onseñor Mauro G6mez Percira O. S . B. 
bad iutrado de Samos . 

CERTIFICO: que la presente co~ia es fiel y conf onn e a su ori ~i ­
nal. 

Manue I as 
Oficial Mavor de la ecretar a de Estado de 

EdÜcación y Bellas Artes. 

Ciudad Tru j illo, Distrito Nacional 
Enero 10 de 1957. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICA.NA 

PRESIDENCIA 

·en r 
Lic. r iri .errer , 
re-i ente el en-a • 

...,u D..J5_ C _o . -

Señvr residente: 

Ciudad Trujill, 
Distrito ~~ci n~l, 

17 de diciembre, 1957. 

~vis · Usted recib de su ficio núm.er 
03419 de fech 16 de Enero del e rriente, junt ~1 cu 1 
uesp..1éc e -oer sid -. b· e p .r· el Sen d , remi ti' s -
ted · ést· C 

1 
.... • r de :;)i_yutr( s, 1 res lucí :n r b t 

del e ntr t intervenid entre el ""s l, Qo JJ )J. i lic· n y 
.i: e· 1 .. .,b e í de r.1 s, de ""s .!:J6nb lictiné üeli 
s , de fech 9 de ~ner del 

-ste sunt fu~ pr b d p r lf 8
1

w r; ue 
iput s en sesi 'n de e"t-- is._. fech y rem.i tid : 1 -

der =jecutiv, p·r· 1 fi .es c~nstituci n les de lu 

me 

e rl s 'nchez i s~nchez , 
_residen~e de 1 C~L r de Diput d s. 
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REPU BLICA DOMI NICAN A 

SECRETARIA D E ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

iudad Truji¡lo , 
l)istri to Jacional 
22 Le ene~o , 1957 

~ 

D B ', ~~ t:,rnm .u.J.J -"ll .,_JI ~1 l. l) ... .J,..l"l 1 

etior 
~residente del enado de la eptblica, 
Ciud • 

eñor ~ residente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

C pleme informarle que 1 rlesoluci6P del Con­
greso ~ i 1 aue aprueba el contrato intervenido entre 
el ~t inicano y l e 1 ,badí de amos , de ~spa , 
raen e e~ictina eligios , en virtud del cual se estable­

ce , bajo l dirección de 1 ~encionada Abadia , la Univer­
sid d L boral Gener lísimo 'rujillo, h~ sido registr da 
con el-º· L63 , y promulgad~ en fecha 22 de enero en cur­
so. 

ah 
t/nr 

Les luda muy at8nt 

ez rl ., 
de la ~residencia 
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